
CEIPSO MIGUEL DE CERVANTES     CURSO 2023-2024 

 

 

 

 

 

 

PROGRAMACIÓN  

DE PROYECTO EN 

CONVIVENCIA Y 

DERECHOS HUMANOS 

 3º ESO  



CEIPSO MIGUEL DE CERVANTES     CURSO 2023-2024 

 

 

 

CURSO 2023-2024 

 

ÍNDICE 

INTRODUCCIÓN  2 

1. Marco legislativo 2 

2. Contexto 
2.1. Entorno socioeconómico y cultural 
2.2. El centro: proyecto y documentos 

 

2 

3. Elementos Curriculares 
3.1. Tratamiento de  transversales 

 

5 

4. Evaluación y calificación 
4.1. Criterios de evaluación 
4.2. Instrumentos de evaluación y criterios de calificación 
4.3. Absentismo 
4.4. Criterios para la atribución de las menciones honoríficas 
4.5. Garantías para una evaluación objetiva 

 

6 



CEIPSO MIGUEL DE CERVANTES     CURSO 2023-2024 

 

Introducción 

 La presente programación didáctica, realizada por el departamento de Humanidades del 

CEIPSO Miguel de Cervantes, situado en la localidad de Alcorcón, pretende guiar el proceso de 

enseñanza-aprendizaje de la materia de Proyecto en Convivencia y Derechos Humanos (en adelante 

PCDH) durante el curso 2023/2024 en el grupo de 3º de  ESO. Esta programación pretende 

compaginar las exigencias de la legislación en materia educativa, tanto estatal como de nuestra 

comunidad autónoma, con el proyecto educativo del centro (volcado en el aprendizaje significativo y 

competencial, así como en la relación del centro educativo con el barrio en que se sitúa) y con las 

características y necesidades específicas de los grupos en el que se impartirá la materia. A lo largo de 

la programación se desgranarán en profundidad y de manera ordenada, las especificaciones de cada 

nivel de concreción curricular, si bien en esta introducción haremos referencia a los aspectos 

esenciales. El proyecto de centro y las particularidades del alumnado nos empujan también en el 

camino de la enseñanza competencial y significativa. Como desarrollamos en el punto 2.2. de este 

documento, el proyecto de centro busca la vinculación del centro con el barrio, con las familias y 

vecindario, favoreciendo así la conexión emocional del alumnado con el centro, forma de prevenir el 

absentismo (problema habitual en este centro), así como con su localidad, fomentando el desarrollo y 

la cohesión de la misma a la vez que se desarrollan las competencias del alumnado afrontando retos 

locales y globales en los que estamos inmersos. 

Con todos estos mimbres construimos una programación que nos sirva de guía para conseguir que 

nuestro alumnado de 3º ESO alcance las competencias clave y específicas propias de su nivel 

educativo. 

 

1. Marco legislativo 

La comunidad de Madrid ofrece en su web oficial el siguiente listado de la legislación vigente 

aplicable al desarrollo curricular de la enseñanza secundaria (de la que seleccionamos aquí en 

particular aquella que nos afecta de modo más explícito: 

- REAL DECRETO 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

- DECRETO 65/2022, de 20 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen para 

la Comunidad de Madrid la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria. 

- DECRETO 23/2023, de 22 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la 

atención educativa a las diferencias individuales del alumnado en la Comunidad de Madrid. 

 
 

2. Contexto 

2.1. Entorno socioeconómico y cultural 

Destacamos algunos de los principales factores detectados en el proyecto de centro (a través 

de un análisis DAFO) que afectan a esta programación serán: 

Algunas debilidades: 

● Concentración de población procedente de entornos desfavorecidos. El centro se ve 

impulsado desde hace años por una inercia de concentración de alumnado en riesgo y 

con dificultades de aprendizaje (70% de origen migrante y 32 % ACNEAE). 

● Bajo nivel sociocultural de la población: en torno al 50 % de las familias del 

CEIPSO no tienen estudios y solo un 25 % tienen estudios básicos. En la DAT Sur, sin 

embargo, el porcentaje de población sin estudios o con sólo estudios básicos no pasa 

del 15 % (3% sin estudios y 12% con estudios básicos). 
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● Alto nivel de absentismo (13% en el curso pasado): el absentismo y los constantes 

cambios a nivel de escolarización una vez iniciado el curso, condicionan 

negativamente el rendimiento académico de este alumnado.  

● Falta de recursos en relación con  las necesidades del alumnado. Ratios altas 

teniendo en cuenta la población que se atiende y la diferencia de niveles. Contamos 

con un 20% más de alumnado de necesidades específicas de apoyo educativo que la 

media de centros de la Comunidad de Madrid y no contamos con los recursos que nos 

corresponden por ello según normativa. 

● La falta de formación y colaboración de la mayoría de las familias en las cuestiones 

académicas sobre todo. 

● Todo lo cual se traduce en un bajo rendimiento del alumnado, con malos resultados 

en las pruebas externas: en torno a 20- 30% por debajo de la media de la Comunidad 

de Madrid según datos de últimas pruebas contrastadas (curso 2018-2019). 

 

Algunas fortalezas: 

● La disponibilidad de medios tecnológicos (internet y pizarras digitales en todas las 

aulas). 

● Alta participación mayoritaria del claustro (un 70%) en proyectos de formación de 

centro. 

● Existe una convicción y compromiso unánime desde el claustro sobre el cambio que 

necesitamos a nivel metodológico, basado en un modelo de enseñanza de carácter 

competencial, haciendo de los elementos transversales y de las situaciones de 

aprendizaje (ya antes de la entrada de la nueva ley) el eje de nuestros planes de mejora. 

● Alto sentido de pertenencia de alumnado y familias. Superamos en este sentido la 

media de la Comunidad de Madrid, según datos 2018-2019 de pruebas externas. 

● Proceso de transformación iniciado como comunidad de aprendizaje que se 

concreta en una mayor participación de familias. 

● Inicio de un proceso de transformación avalado por PROA+ llevando a cabo un 

Plan Estratégico de Mejora desde el curso 2021-2022 que afecta a aspectos 

académicos, socioemocionales y de eliminación de barreras de índole sociocultural y 

económico fundamentalmente. 

 

2.2. El centro, proyecto y documentos 

 El CEIPSO Miguel de Cervantes se ha ido configurando como centro educativo en el sentido 

más original del término, como agente de cambio social, empeñado en lograr que su alumnado rompa 

el ciclo fatal de reproducción de la desigualdad y la pobreza generación tras generación. Y todo ello 

desde una apuesta decidida en favor de la dignidad de las personas y de defensa de sus derechos 

fundamentales. Todo esto se procura a través del compromiso social (el lema del centro es 

“cambiamos el mundo”), de la educación emocional, fomentando el empoderamiento y la 

autorrealización, la postura respetuosa y crítica de las diferentes culturas. Para este año se propone el 

proyecto de centro “Bienestar barrioambientalista” como eje vertebrador de estas intenciones, en el 

que el desarrollo de las competencias de los alumnos irá ligado al conocimiento y acercamiento a su 

propio vecindario (como inicio local a la meta de resolución de retos globales y locales) con la 

pretensión de crear comunidad, arraigo y una postura crítica y reflexiva sobre su entorno y sus 

posibilidades. Se procurará desde la asignatura de Lengua Castellana y Literatura, tanto desde la 

aplicación práctica de algunos contenidos de la asignatura como desde la perspectiva desde la que se 

aborda la metodología y evaluación de la asignatura, contribuir a la consecución de los objetivos del 



CEIPSO MIGUEL DE CERVANTES     CURSO 2023-2024 

 

proyecto de centro. Se intentará además contribuir a los programas iniciados por el centro como 

aquellos que tienen relación con la participación del alumnado y el cuidado del medio ambiente (eco 

delegados, huerto, proyecto ENO) y el proyecto de convivencia. Todo esto se procurará mediante la 

adaptación de algunas situaciones de aprendizaje en función de las necesidades y temporización de 

los proyectos activos en el centro y será recogido con posterioridad en la memoria del curso.  

 

3. Elementos curriculares 

 Competencias clave y saberes básicos se concretan en las diferentes unidades didácticas 

mediante las competencias específicas y el modo especial en que estas se adquieren a través de las 

situaciones de aprendizaje, tareas que implican la aplicación de los contenidos a determinados 

contextos. Las competencias específicas se orientan al logro de perfil de salida competencias clave y 

sus descriptores operativos y haciendo de puente entre estos elementos generales y los saberes 

básicos.  

 

 En esta asignatura, impartida por vez primera este curso, tomaremos la asignatura como una 

especie de banco de pruebas para nuestro proyecto de centro de Convivencia, tanto para el Alumnado 

Ayudante como Alumnado Mediador, así como otras intervenciones del Equipo de Convivencia. Por 

tanto, será una asignatura de claro componente práctico. 

 

3.1. Elementos transversales. 
 

 Además de los saberes básicos propios de la materia, según la legislación vigente “el 

currículo de las diferentes materias se complementará con los contenidos transversales, de tal forma 

que la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia 

digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la 

educación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las 

materias. En todo caso se fomentará de manera transversal la educación para la salud, incluida la 

afectivo-sexual, la formación estética, la educación ambiental y para el consumo, la educación vial, 

los derechos humanos, el respeto mutuo y la cooperación entre iguales”
1
. En concreto en el CEIPSO 

subrayamos especialmente la expresión oral, y el uso de medios audiovisuales y de las TIC en 

todas las áreas y materias y etapas como instrumentales y que nos sirvan como herramientas para 

trabajar el resto de las instrumentales. 

 

                                                
1
 DECRETO 65/2022, de 20 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen para la Comunidad de Madrid la 

ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria, art. 12.3. 
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4. Evaluación y calificación 

4.1. Criterios de evaluación 

Son los referentes que indican los niveles de desempeño esperados en el alumnado en 

las situaciones o actividades a las que se refieren las competencias específicas de cada materia 

o ámbito en un momento determinado de su proceso de aprendizaje. Tal y como hemos 

mostrado en el cuadro del apartado de elementos curriculares, se vinculan a las competencias 

específicas y a los contenidos y situaciones de aprendizaje. Para 3º de ESO PCDH los 

criterios de calificación también están recogidos en la tabla del punto 3, según el DECRETO 

65/2022, de 20 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen para la Comunidad 

de Madrid la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria. 

 

4.2. Instrumentos de evaluación (criterios de calificación) 

   

o Prácticas de convivencia. Se llevará a cabo en el marco de asignatura, la 

formación del grupo clase como un club antirumores en el centro. Se realizarán 

actividades dirigidas a la sensibilización como realización de carteles, preparación 

de exposiciones orales, visionado de videos y posterior debate; encuestas sobre la 

“enfermedad de la rumoritis” tanto al profesorado como al alumnado, rol playing 

y dinámicas para conocer los prejuicios y el cambio de actitudes. Dinámicas y 

actividades que han de ser seleccionadas por el propio alumnado y formarse ellos 

mismos en ellas. Su peso en la calificación trimestral será de un 50%. 

 

o Rejillas de observación, rúbricas: valora la participación, las intervenciones en 

clase, así como la realización de las tareas e implicación en los grupos, cuyo 

trabajo tendrá la finalidad de promover una buena convivencia en la clase o en el 

centro. Su peso en la calificación trimestral será de un 40%. 

 

o Asistencia y puntualidad: según rúbricas que recogen la información en cuanto a 

número de faltas sin justificar y retrasos. El peso en la calificación final trimestral 

es de 10%. 

 

 

4.3. Absentismo. 
  

 Teniendo en cuenta la importancia de la presencialidad en la etapa de la Educación 

Secundaria, tal y como queda reflejada en la ley educativa, la superación de la materia 

también está determinada por el nivel de absentismo. De esta manera, el claustro del CEIPSO 

apuesta por una enseñanza competencia que es inviable si el alumno o alumna falta a clase de 

forma repetida, estableciendo el límite en un 15% de faltas trimestrales sin justificar. En 

nuestra materia, de 2 horas semanales, se traduce a no faltar sin justificación más de 3 horas. 

Para aprobar la materia al final de curso, deben entregar todos los trabajos de proyectos y 

tareas competenciales realizadas en el aula durante el curso académico. 
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4.4. Criterios para la atribución de menciones honoríficas. 
 

A los alumnos y alumnas que obtengan la calificación de diez podrá otorgárseles una 

mención honorífica, siempre que el resultado obtenido sea consecuencia de un excelente 

aprovechamiento académico unido a un esfuerzo e interés por la materia especialmente 

destacable. Las menciones honoríficas serán atribuidas por el departamento, a propuesta  del 

profesor/a. El número de menciones honoríficas por materia en un curso no podrá superar en 

ningún caso el 10 por 100 del número de alumnos matriculados en esa materia en el curso.  

 

4.5. Garantías para una evaluación objetiva  
 

Con objeto de garantizar una evaluación objetiva precisamos en el cuadro síntesis del 

apartado 3 los criterios de evaluación y competencias específicas, determinando en cada caso 

el instrumento de evaluación. Asimismo, la triangulación (contraste de información) a través 

del uso de instrumentos de evaluación variado y en la inclusión de sistemas de autoevaluación 

y coevaluación de los alumnos y alumnas como un medio más para asegurar la objetividad 

requerida.  

En cuanto al medio de difusión, el alumnado, al principio de curso, tendrá disponible 

en la plataforma digital, una hoja informativa acerca del material, contenidos, criterios de 

calificación y procedimientos de evaluación que se llevarán a cabo en 3º de ESO. En las 

reuniones con las familias, se insistirá en estas informaciones y también aparecerán los 

criterios comunes en la agenda. Se añadirá dicha información en la página web del centro.  

 

 


